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ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

Esta Corporación mediante sentencia del 18 de febrero de 2021, negó las pretensiones de 

la demanda en el presente medio de control de nulidad electoral; la providencia fue 

notificada por correo electrónico el 22 de febrero del año en curso y la parte actora 

interpuso recurso de apelación el día 25 del mismo mes y año. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del CPACA, por haberse interpuesto y 

sustentando oportunamente se concederá ante el Consejo de Estado el referido recurso de 

apelación. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER ante el Consejo de Estado el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora contra la sentencia del 18 de febrero de 2021, proferida por esta 

Corporación. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría remitir el expediente electrónico al Superior. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Magistrada, 

 

FITRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

2020-00127-00 FAZH AUTO 


